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Año Panamá, R. de Panamá martes 22 de julio de 2025 N° 30327-A

CONTENIDO

MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO

Resuelto N° OAL-028-PJ-2025
(De martes 03 de junio de 2025)

POR EL CUAL SE OTORGA PERSONERÍA JURÍDICA A LA ORGANIZACIÓN DENOMINADA ASOCIACIÓN DE
MUJERES RURALES AGRO EMPRENDEDORAS DE SAN LORENZO (AMURUASLO), UBICADA EN LA COMUNIDAD
DE SAN LORENZO, CORREGIMIENTO DE SAN LORENZO, DISTRITO DE SAN LORENZO, PROVINCIA DE CHIRIQUÍ.

Resuelto N° OAL-029-PJ-2025
(De martes 03 de junio de 2025)

POR EL CUAL SE OTORGA PERSONERÍA JURÍDICA A LA ORGANIZACIÓN DENOMINADA COMITE DISTRITAL DE
DIALOGO DE AGRICULTURA FAMILIAR, LAS PALMAS, (CODIDAF, LAS PALMAS), UBICADA EN LA COMUNIDAD
DE LAS PALMAS, CORREGIMIENTO DE LAS PALMAS, DISTRITO DE LAS PALMAS, PROVINCIA DE VERAGUAS.

AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

Resolución AN N° 20586-Elec
(De martes 17 de junio de 2025)

POR LA CUAL SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN A LOS ARTÍCULOS MOC.3.1.3, MOC.4.1.1 Y MOC.4.1.2 DE LA
METODOLOGÍA PARA TRAMITAR LA ENTRADA EN OPERACIÓN COMERCIAL (MOC), APROBADA MEDIANTE
RESOLUCIÓN AN No.17600-ELEC DE 3 DE MAYO DE 2022.

AUTORIDAD DE TURISMO DE PANAMÁ

Resolución N° 055/2025
(De martes 13 de mayo de 2025)

POR LA CUAL SE CONCEDE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE AGENCIA DE VIAJES TIPO "A", A LA
EMPRESA PANAMA TRAVEL GROUP INC., PARA OPERAR UNA AGENCIA DE VIAJES BAJO LA RAZÓN
COMERCIAL DENOMINADA RIVIERA PACIFICA TRAVEL.

Resolución N° 062/2025
(De martes 20 de mayo de 2025)

POR LA CUAL SE CONCEDE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE AGENCIA DE VIAJES TIPO “A”, A LA
SEÑORA GEMMA ITZEL GALVEZ MEJÍA DE SANCHEZ, PARA OPERAR UNA AGENCIA DE VIAJES BAJO LA
RAZÓN COMERCIAL GDES SERVICE.

Resolución N° 063/2025
(De martes 20 de mayo de 2025)

POR LA CUAL SE CONCEDE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE AGENCIA DE VIAJES TIPO “A”, LA SEÑORA
LUCIA ELENA CÓRDOBA OLMEDO, PARA OPERAR UNA AGENCIA DE VIAJES BAJO LA RAZÓN COMERCIAL
ECOATI PANAMA.
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CONSEJO MUNICIPAL DE AGUADULCE / COCLÉ

Acuerdo N° 63
(De martes 08 de abril de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE TIERRAS MUNICIPALES.

Acuerdo N° 64
(De martes 08 de abril de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE TIERRAS MUNICIPALES.

Acuerdo N° 65
(De martes 08 de abril de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE TIERRAS MUNICIPALES.

Acuerdo N° 66
(De martes 08 de abril de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE TIERRAS MUNICIPALES.

Acuerdo N° 67
(De martes 08 de abril de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE TIERRAS MUNICIPALES.

CONSEJO MUNICIPAL DE CHANGUINOLA / BOCAS DEL TORO

Acuerdo N° 22
(De jueves 11 de julio de 2024)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DE CHANGUINOLA, AUTORIZA AL HONORABLE ALCALDE DEL
DISTRITO DE CHANGUINOLA, PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL MUNICIPIO DE CHANGUINOLA,
CELEBRE CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES DE ASESORÍA LEGAL PARA EL CONSEJO MUNICIPAL DE
CHANGUINOLA, EL LICENCIADO ÁNGEL ABRAHAM SERRANO PINTO.

Acuerdo N° 24
(De miércoles 21 de agosto de 2024)

POR MEDIO DEL CUAL, SE MODIFICA EL ACUERDO NO. 46 DEL 09 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2015, EN EL
ARTÍCULO SEGUNDO.

Acuerdo N° 25
(De miércoles 21 de agosto de 2024)

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO SEGUNDO DEL ACUERDO N°.38 DEL 04 DE SEPTIEMBRE DE
2002.
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

RESUELTO No. OAL-028-PJ-2025 PANAMÁ, 3 DE JUNIO DE 2025 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
en uso de sus facultades legales, 

C O N S 1 D E R A N D O: 

Que la organización denominada ASOCIACIÓN DE MUJERES RURALES AGRO 
EMPRENDEDORAS DE SAN LORENZO, cuyas siglas son (AMURUASLO), 
ubicada en la comunidad de San Lorenzo, corregimiento de San Lorenzo, distrito de 
San Lorenzo, provincia de Chiriquí, se constituyó el día 29 de octubre de 2024. 

Que la organización en referencia tiene como finalidad hacer uso de técnicas y 
buenas prácticas agrícolas en las siguientes actividades: la producción de plantones 
de café, frutales y hortalizas, cría de especies menores y confección de artesanías, 
con el asesoramiento técnico del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. 

Que luego del análisis de la documentación aportada por la organización 
denominada ASOCIACIÓN DE MUJERES RURALES AGRO EMPRENDEDORAS 
DE SAN LORENZO (AMURUASLO), hemos podido determinar que cumple con los 
requisitos legales establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 79 de 23 de mayo de 
2017. 

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 2, numeral 12, de la Ley 12 del 25 
de enero de 1973, corresponde al Ministro de Desarrollo Agropecuario, otorgar la 
Personería Jurídica a los diferentes modelos de organizaciones campesinas. 

Que mediante Resolución No. OAL-174-ADM-2024 de 18 de octubre de 2024, se 
delega en la Secretaria General, la Licenciada Carlota Mattos Alvarado, portadora 
de la cédula de identidad personal No.4-151-104, la firma única en los Resueltos de 
Personería Jurídica, que otorga el Ministerio de Desarrollo Agropecuario. 

En mérito de lo anteriormente expuesto. 

RESUELVE: 

PRIMERO: OTORGAR Personería Jurídica a la organización denominada 
ASOCIACIÓN DE MUJERES RURALES AGRO 
EMPRENDEDORAS DE SAN LORENZO (AMURUASLO), ubicada 
en la comunidad de San Lorenzo, corregimiento de San Lorenzo, 
distrito de San Lorenzo, provincia de Chiriquí. 

SEGUNDO: RECONOCER como Presidenta y Representante Legal de dicha 
organización a la señora MARIA ELENA PIMENTEL BATISTA, 
portadora de la cédula de identidad personal No. 4-199-524. Esta 
designación, se regirá por lo establecido en el Estatuto y el 
Reglamento Interno de la citada organización. 

TERCERO: ORDENAR la protocolización del presente Resuelto y el Estatuto de 
la organización ante una Notaría Pública, su posterior inscripción en 
el Registro Público y su actualización en el Registro de Control del 
Ministerio de Desarrollo Agropecuario. 

CUARTO: ADVERTIR a la organización que cualquier modificación, reforma o 
adición a su Estatuto, debe ser notificada y aprobada por el 
Ministerio de Desarrollo Agropecuario, a través de la Dirección de 
Desarrollo Rural, para su validez. 
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' ' . 
RESUELTO No. OAL-028-PJ-2025 
DE 3 DE JUNIO DE 2025 
PÁGINA 2 DE 2 

QUINTO: Este Resuelto empezará a regir a partir de su firma. 

FUNDAMENTO LEGAL: Ley No. 12 de 25 de enero de 1973, Decreto Ejecutivo 
No. 79 de 23 de mayo de 2017 y Resolución No. OAL-
17 4-ADM-2024 de 18 de octubre de 2024. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

CARLOTX"TilfX"T~~~:x:o~~ 

Secretaria-General 

/./ 
,,,/ 
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RESOLUCIÓN No. [)¿;, 02025 

De ¿,o de ¡µ{Ayo de2025 

EL DIRECTOR DE INVERSIONES TURÍSTICAS DE LA AUTORIDAD DE 
TURISMO DE PANAMÁ, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, 

CONSIDERANDO: 

Que la señora GEMMA ITZEL GALVEZ MEJIA DE SANCHEZ, mujer, panameña, 
mayor de edad, portadora de la cédula de identidad personal ocho - doscientos treinta -
setecientos treinta y nueve (8-230-739), actuando bajo su propia representación, ha solicitado 
licencia de funcionamiento de Agencia de Viajes Tipo "A", para operar una Agencia de 
Viajes bajo la razón comercial denominada GDES SERVICE, la cual estará ubicada en la 
urbanización San Antonio, calle Esteban Huertas L40, corregimiento de Rufina Alfara, 
Distrito de San Miguelito y Provincia de Panamá. República de Panamá. 

Que el artículo primero de la Ley No. 73 de 22 de diciembre de 1976, establece que son 
Agencias de Viajes las empresas que ejerzan en el territorio nacional en forma principal 
actividades de mediación entre los viajeros y los prestatarios de los servicios utilizados por 
los mismos, previa licencia que les otorgue el Instituto Panameño de Turismo, actual 
Autoridad de Turismo de Panamá. 

Que la señora LUZ MARIA HERNANDEZ CENTELLA, mujer, panameña, mayor de 
edad, portadora de la cédula de identidad personal número ocho - novecientos cincuenta y 
seis - ciento veintidós (8-956-122), ha sido propuesta corno Gerente General de la Agencia 
de Viajes, la cual sustenta su idoneidad profesional mediante la presentación de las copias 
cotejadas por Notario Publico del Diploma en grado de Licenciatura en Turismo, emitido por 
ISAE Universidad, adicionalmente reposa a fojas 20 a la 22 del expediente, la certificación 
de los créditos de la licenciatura previamente mencionada. 

Que consta en el expediente, el original de la Fianza de Cumplimiento No. 072-001-
000036478-000000, emitida por la empresa CIA. INTERNACIONAL DE SEGUROS, 
S.A., por la suma de diez mil balboas (B/. 10,000.00), cuya vigencia es desde 09 de abril de 
2025 al 09 de abril de 2026, para garantizar el cumplimiento de las obligaciones que se 
deriven de la prestación del servicio de la agencia de viajes denominada GDES SERVICE, 
propiedad de la señora GEMMA ITZEL GAL VEZ MEJIA DE SANCHEZ. 

Que de acuerdo a la Evaluación Técnica de Agencia de Viajes del Departamento de Registro 
Nacional de Turismo de la Autoridad de Turismo de Panamá No.l 19-1-RNT-M-0351-2024 
de 25 de abril de 2025, la solicitud presentada por la señora Gemma Itzel Galvez Mejia De 
Sanchez., cumple con todos los requisitos exigidos en la Ley No.73 de 22 de diciembre de 
1976, que regula la actividad de Agencias de Viajes, por lo que se recomienda la aprobación 
de la licencia de funcionamiento Tipo "A", de la Agencia de Viajes, la cual se denominará 
GDES SERVICE. 

Que, en virtud de lo anterior, el Director de Inversiones Turísticas de la Autoridad de Turismo 
de Panamá, en uso de las facultades legales que le concede el artículo 33 del Decreto Ley 
No. 4 de 27 de febrero de 2008, modificado por el artículo 26 de la Ley No. 16 de 2015, 

' - ~ -- - - . - .- ... ;: . - . 

1 ~ 5 Q Aquilino De La Guardia, & t b 
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' 
, GDES SERVICE 

Licencia de Funcionamiento, Tipo "A" 

RESUELVE: 

PRIMERO: CONCEDER la Licencia de Funcionamiento de Agencia de Viajes Tipo "A", 
a la señora GEMMA ITZEL GAL VEZ MEJIA DE SANCHEZ, mujer, panameña, mayor 
de edad, portadora de la cédula de identidad personal ocho - doscientos treinta - setecientos 
treinta y nueve (8-230-739), para operar una Agencia de Viajes bajo la razón comercial 
GDES SERVICE, la cual estará ubicada en la urbanización San Antonio, calle Esteban 
Huertas L40, corregimiento de Rufina Alfaro, Distrito de San Miguelito y Provincia de 
Panamá. República de Panamá. La señora LUZ MARÍA HERNÁNDEZ CENTELLA, con 
cédula No. 8-956-122, será la encargada de la Gerencia General de la Agencia de Viajes. 

SEGUNDO: SE ORDENA expedir la Licencia de Funcionamiento de Agencia de Viajes 
Tipo "A," a favor de la señora GEMMA ITZEL GALVEZ MEJIA DE SANCHEZ, bajo 
la razón comercial GDES SERVICE. 

TERCERO: EXIGIR a la señora GEMMA ITZEL GALVEZ MEJIA DE SANCHEZ, 
mujer, panameña, mayor de edad, portadora de la cédula de identidad personal ocho -
doscientos treinta - setecientos treinta y nueve (8-230-739), el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en los Artículos 5 y 9 de la Ley No. 73 de 22 de diciembre de 1976, 
al igual que todas sus disposiciones incluyendo su Reglamento, el Decreto No. 17-A de 1 de 
junio de 1977. 

ORDENAR la publicación de esta Resolución por una sola vez en la Gaceta Oficial. 

OFICIAR copia de la presente Resolución al Ministerio de Comercio e Industrias. 

PARÁGRAFO: Se informa a la señora GEMMA ITZEL GAL VEZ MEJIA DE 
SANCHEZ, que contra la presente Resolución cabe el Recurso de Reconsideración ante el 
suscrito y/o el de Apelación ante la Administradora General, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la notificación respectiva. 

FUNDAMENTO LEGAL: Decreto Ley No. 4 de 27 de febrero de 2008, modificado por el 
artículo 26 de la Ley No. 16 de 2015, Ley No. 73 de 22 de diciembre de 1976, Decreto 
No.17-A de 1 de junio de 1977. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

/~~ 
JOSÉ E. RODRÍGUEZ 
Director de Inversiones Turísticas 

/--
nto es fiel copia 

• Autoridad de Turismo de Pa";iimA 
En Panamá. a !o;; JJ.()_ Mi. ·1 mt!s. ck a:V~ ·-

de dos mil .12___ • f 2 ~ M_ ele .fá. ~ - ,. 
. , • li.. ~ ,...,¡Jef{e-z-. 
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de la Res•lución que antecede. 
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RESOLUCIÓN No. .?16.,3 /2025 

De R.O de 

EL DIRECTOR DE INVERSIONES TURÍSTICAS 
TURISMO DE PANAMÁ, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, 

CONSIDERANDO: 

Que la señora LUCIA ELENA CORDÓBA OLMEDO, mujer, panameña, mayor de edad, 
portadora de la cédula de identidad personal Nº 8-853-667, ha solicitado licencia de 
funcionamiento de Agencia de Viajes Tipo "A", para operar una Agencia de Viajes bajo la 
razón comercial denominada ECOATI PANAMA, la cual estará ubicada en Los Jardines 
Comerciales del Hotel El Panamá, The Cube, oficina No 13, Vía España, corregimiento de 
Bella Vista, distrito y provincia de Panamá, República de Panamá. 

Que el artículo primero de la Ley No. 73 de 22 de diciembre de 1976, establece que son 
Agencias de Viajes las empresas que ejerzan en el territorio nacional en forma principal 
actividades de mediación entre los viajeros y los prestatarios de los servicios utilizados por 
los mismos, previa licencia que les otorgue el Instituto Panameño de Turismo, actual 
Autoridad de Turismo de Panamá. 

Que la señora LUCIA ELENA CORDOBA OLMEDO, ha propuesto como Gerente 
General de la Agencia de Viajes a la señora Madelaine Rosemary Vega Aragón, mujer, 
panameña, mayor de edad, portadora de la cédula de identidad personal Nº 8-882-447, la 
cual sustenta su idoneidad profesional mediante la presentación de una copia cotejada por 
Notario Público del Diploma en grado de Licenciatura en Humanidades con Especialización 
en Turismo Geográfico-Ecológico, emitido por la Universidad de Panamá, adicionalmente 
han aportado la certificación de los créditos de la licenciatura previamente mencionada, el 
cual reposa a fojas 22 a la 25 del expediente. Así también lo señala el Informe de Evaluación 
de Agencia de Viajes de la Dirección de Inversiones Turísticas No.l 19-1-RNT-M-343-2025 
de 17 de abril de 2025, (fojas 37 a la 40). 

Que consta en el expediente, el original de la Fianza de Cumplimiento No. Fl-125122, 
emitida por la empresa SEGUROS SURAMERICANA, S.A. (SURA), por la suma de diez 
mil balboas (B/. 10,000.00), cuya vigencia es desde 21 de febrero de 2025 al 21 de febrero 
de 2026, para garantizar el cumplimiento de las obligaciones que se deriven de la prestación 
del servicio de la agencia de viajes denominada ECO A TI P ANAMA, propiedad de la señora 
LUCIA ELENA CORDOBA OLMEDO. 

Que de acuerdo a la Evaluación Técnica de Agencia de Viajes del Departamento de Registro 
Nacional de Turismo de la Autoridad de Turismo de Panamá No.119-l-RNT-M-343-2025 
de 17 de abril de 2025, la solicitud presentada por la señora LUCIA ELENA CORDOBA 
OLMEDO, cumple con todos los requisitos exigidos en la Ley No.73 de 22 de diciembre de 
1976, que regula la actividad de Agencias de Viajes, por lo que se recomienda la aprobación 
de la licencia de funcionamiento Tipo "A", de la Agencia de Viajes, la cual se denominará 
ECOATIPANAMA. 

Que, en virtud de lo anterior, el Director de Inversiones Turísticas de la Autoridad de Turismo 
de Panamá, en uso de las facultades legales que le concede el artículo 33 del Decreto Ley 
No. 4 de 27 de febrero de 2008, modificado por el artículo 26 de la Ley No. 16 de 2015, 

~ ( ) 6 Q Aquilino De La Guardia tJ?). t b ili 507 52 -7ooo Bicsa Financial Center Piso 28 ~1 ª p.go .pa 
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ECOATI PANAMA 
Licencia de Funcionamiento, Tipo "A " 

• 

RESUELVE: 

PRIMERO: CONCEDER la Licencia de Funcionamiento de Agencia de Viajes Tipo "A , 
la señora LUCIA ELENA CORDOBA OLMEDO, mujer, panameña, mayor de edad, 
portadora de la cédula de identidad personal Nº 8-853-667, para operar una agencia de viajes 
bajo la razón comercial ECOATI PANAMA, la cual estará ubicada en los Jardines 
Comerciales del Hotel El Panamá, The Cube, oficina No 13, Vía España, corregimiento de 
Bella Vista, distrito y provincia de Panamá, República de Panamá. La señora Madelaine 
Rosemary Vega Aragón, con generales antes mencionadas, será la encargada de la Gerencia 
General de la Agencia de Viajes. 

SEGUNDO: SE ORDENA expedir la Licencia de Funcionamiento de Agencia de Viajes 
Tipo "A," a favor de la señora LUCIA ELENA CORDOBA OLMEDO, bajo la razón 
comercial ECOATI PANAMA. 

TERCERO: EXIGIR la señora LUCIA ELENA CORDOBA OLMEDO, portadora de la 
cédula de identidad personal Nº 8-853-667, el cumplimiento de las obligaciones establecidas 

en los Artículos 5 y 9 de la Ley No. 73 de 22 de diciembre de 1976, al igual que todas sus 
disposiciones incluyendo su Reglamento, el Decreto No. 17-A de 1 de junio de 1977. 

ORDENAR la publicación de esta Resolución por una sola vez en la Gaceta Oficial. 

OFICIAR copia de la presente Resolución al Ministerio de ComerciO e Industrias. 

PARÁGRAFO: Se informa a la señora LUCIA ELENA CORDOBA OLMEDO, que 
contra la presente Resolución cabe el Recurso de Reconsideración ante el suscrito y/o el de 
Apelación ante la Administradora General, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a 
la notificación respectiva. 

FUNDAMENTO LEGAL: Decreto Ley No. 4 de 27 de febrero de 2008, modificado por el 
artículo 26 de la Ley No. 16 de 2015, Ley No. 73 de 22 de diciembre de 1976, Decreto 
No.17-A de 1 de junio de 1977. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

/~~ 
JOSÉ E. RODRÍGUEZ 
Director de Inversiones Turísticas 

Autoridad de Turisme t111 19anaroi 
En Panamá, a loa ;'JO •ías iel mes de ;i'l,'.l'{J 
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REPUBLICA DE PANAMA 

-CONCEJO MUNICIPAL DE CHANGUINOLA 

Distrito de Changuinola Prov. De Bocas del Toro 
ACUERD0#24 

Teléfono 750-.Qij]A--- ,,. "' - ... ~,,__,.. 

(DEL 21 DE AGOSTO DE 2024) 

"POR MEDIO DEL CUAL, SE MODIFICA EL ACUERDO # 46 DEL 09 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2015, EN EL ARTICULO SEGUNDO" 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CHANGUINOLA, 
PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO, REPUBLICA DE PANAMA, EN USO DE SUS 
FACULTADES CONSTITUCIONALES Y LEGALES. 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el "SE MODIFICA EL ACUERDO # 46 DEL 09 DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO 2015, EN EL ARTICULO SEGUNDO", se le adjudicó a JACKELINE 
STEFFI GARCIA SANTOS, con cédula de identidad personal 1-738-1367, un lote 
de terreno distinguido con el Nº132, ubicado en SWICHE CUATRO, Corregimiento 
de Changuinola, que forma parte de la Finca #3765, Tomo# 1493, Folio #402, 
tiene una superficie de trescientos cincuenta y cinco metros cuadrados con 
cincuenta decimetros (355.50m2

), precio de venta en total ochocientos ochenta 
y ocho balboas con setenta y cinco centésimos (B/.888.75), cancelado mediante 
recibo de Tesorería# 66113 el día 18 de julio de 2012. 

Que se hace necesario la modificación del "EL ACUERDO # 46 DEL 09 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2015, EN EL ARTICULO SEGUNDO", toda vez que la 
señora JACKELINE STEFFI GARCIA SANTOS, cedió y traspaso sus derechos 
posesorios en su totalidad a favor de la señora BARBARA ESPINOSA HERRERA, 
portadora de la cédula de identidad personal 1-746-990 y la misma pago la suma 
de cuatrocientos cuarenta y cuatro balboas con treinta y siete centésimos 
(B/.444.37) correspondiente al 50%, según el Acuerdo 7 del 7 de febrero del año 
2018, en el Artículo Séptimo Acápite C, cancelado mediante recibo de Tesorería 
Municipal No. 202078 el día 24 de junio del 2024, para su correspondiente 
modificación. 

Que es competencia de este Concejo, modificar, reformar y derogar sus Acuerdos 
y Resoluciones como está dispuesto en el Artículo 242 de la Constitución Política 
de la República. 

ACUERDA 

ARTICULO PRIMERO: Modificar "EL ACUERDO # 46 DEL 09 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2015, EN EL ARTICULO 
SEGUNDO" 

ARTICULO SEGUNDO: EL ACUERDO # 46 DEL 09 DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO 2015, EN EL ARTICULO SEGUNDO" Modificado 
quedara así: Adjudicar a título onerosos y en venta 
definitiva a BARBARA ESPINOSA HERRERA, 
portadora de la cedula de identidad personal Nº1-746-
990, un lote de terreno ubicado en SWICHE CUATRO, 
Corregimiento de Changuinola, que forma parte de la 
Finca #3765, Tomo # 1493, Folio #402, tiene una 
superficie de trescientos cincuenta y cinco metros 
cuadrados con cincuenta decímetros (355.50m2

), 

precio de venta en total ochocientos ochenta y ocho 
balboas con setenta y cinco centésimos (B/.888.75). 
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cancelado mediante recibo de Tesorería # 66113 el día 
18 de julio de 2012. . 

ARTICULO TERCERO: Autorizar al Honorable Alcalde para que, en nombre y 
representación del Municipio de Changuinola, proceda a 
la firma de la escritura que contenga el contrato de 
compraventa. 

ARTICULO CUARTO: Este Acuerdo entrará a regir a partir de su sanción y 
publicación. 

DADO EN EL SALON DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 
DEL DISTRITO DE CHANGUINOLA A LOS VEINTIUNO (21) DIAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AtJO DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

PUBLIQUESE '(':~UMPLASE 
. ' ·;:p\\ 

:· ~ ,,- '~\ 

PRESIDENTE l L.iJ:s. ('
1 

· ~·.f''\~ SEC 
V r.:!.. r~ ¡ ) ~ l .> ·• l 

: U-. ::~ 1 ~ ,"'1. ~. --~~_,........_ __ 
H.R. ELIAS VANHORN \e:? ~\ ~ A J . 

, .. ~ \\ '\:' .. ~·, 
~' . ~ 

EL SUSCRITO ALCALDE DELDISTRtTO DE CHAN~UINOLA, EN U 
FACULTADES EGALES Y éctÑSTITUCIONALES HOY ~ DEL 
MES DE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUAJ;~ 024). 

SAAJ:JbNó t:/ ()a;;¡} ~=~~· tll4~ ··: 
~ ~ ······ ~· FID SANTO · · ~ ~ {r · ··~{ ~\Q· · 

ALCALDE DEL DISTRITO DE CHANGUINOLA 

La suscrita TEREZA GISBERT GARAY QUINTERO, SECRETARIA DEL CONCEJO Municipal de 
Changuinola, portadora de la cedula de identidad personal 1-710-927, EN USO DE LAS 
FACULTADES REGLAMENTARIAS CERTIFICA: Que el presente Documento ES FIEL COPIA DE SU 
ORIGINAL, LA CUAL REPOSA EN NUESTRO DESPACHO, es fiel copia de su orig~r;,a.lf-fl~_M8-.Y 
SELLO Hoy VEINTIUNO (21) de OCTUBRE del año E024. •. . " - · ' ·""' 
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